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Bogotá, D. C., martes 3 de marzo de 2009
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 
PROYECTO DE ACUERDO NUMERO 159 DE 2008 
(diciembre 19) 

por el cual se modifica el Acuerdo 143 del 25 de junio de 2008, reglamentario de la recuperación del monto de las inversiones en obras de adecuación de tierras ejecutadas por el Incoder. 

El Consejo Directivo del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – Incoder, en uso de sus facultades legales, especialmente las conferidas en los artículos 108, 109 y 110 de la Ley 1152 de 2001, y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Acuerdo 143 del 25 de junio de 2008 se reglamentaron los artículos 108, 109 y 110 de la Ley 1152 de 2007, relacionado con la recuperación de inversiones en proyectos de adecuación de tierras a cargo del Incoder. 
Que se hace necesario precisar algunos aspectos del mencionado Acuerdo con el fin de faci-litar su aplicación y corregir inconsistencias generadas en la transcripción de su texto final. 
Que en mérito de lo expuesto, 
ACUERDAN: 
Artículo 1°. Modifíquese el literal b) artículo 1° del Acuerdo 143 de 2008, sobre defi-niciones, el cual queda así: 
Clasificación de los Distritos: Para los efectos de este reglamento, los distritos se clasifican de acuerdo a su tamaño en: 
1. Distrito de pequeña escala: Area aprovechable menor a 500 ha, con un mínimo de 30 usuarios. 
2. Distrito de mediana escala: Area aprovechable mayor a 500 ha y menor a 5.000 ha con un mínimo de 150 usuarios. 
3. Distrito de gran escala: Area aprovechable mayor a 5.000 ha con un mínimo de 250 usuarios. 
Artículo 2°. Modifíquense los litorales b) y c) del artículo 6° del Acuerdo 143 de 2008, sobre Metodología los cuales quedan así: 
Literal b) Se recuperarán los siguientes porcentajes para cada predio de acuerdo con la estratificación de propietarios establecida en el presente Acuerdo, 
1. Pequeños Propietarios 20% 
2. Medianos Propietarios 25% 
3. Grandes Propietarios 30% 
Literal c) Del valor así calculado se descuenta, a título del subsidio establecido en el artículo 92 de la Ley 1152 de 2007, los siguientes porcentajes a los predios cuyos propie-tarios sean clasificados como pequeños propietarios así: 
1. Cincuenta por ciento (50%) cuando se trate de inversiones en la construcción de pro-yectos nuevos sin que este valor supere los 22 salarios mínimos mensuales por hectárea. 
2. Veinticinco por ciento (25%) cuando se trate de inversiones en la rehabilitación, complementación, ampliación o modernización de Distritos existentes, sin que este valor supere los 11 salarios mínimos mensuales por hectárea. 
Artículo 3°. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2008. 
El Presidente, 
Firma ilegible. 
El Secretario, 
Firma ilegible. 
